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Resolución del Tribunal de oposicio:nf'S ;J.. las di.tedt<'l5l
de «Terapéutica física)) de la. Facultad de Medícilw
de las Universidades de Granada y Sevilla por b
que se rectifica la Resolución unterior, en la que ~i""
~onvocaba a 103 opositores.

MfNIS'l'ERfO f)fi~ lNDUSTHIA

Resolución de la Delegación PravinCial VI:' Ut.~fUnit ¡_'Uf"
la que se autoriza y declara la utilidad pubUca t-'1I

concreto de la. instalación eléctrica que se cita,
Resoluciones de la Delega.clÓn proVincial de Lérida

por las que se autoriza y declara la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas que se citan,

Resolución de la Delegación Provincial de Madrid.
Sección de Industria. por la que se autoriza la am
pliación de la subestación (le transforma,dún qllt'
se cita.

ResoluclOn de la Delegación Provlncial ue. VizcaY~l

por la que se dec1al"'.:t ··de utilidad púbHCit h HlSl.;,¡
lución eléctrica que se cita.

MINISTERIO DE AOR,ICU{/t'UR1\

Ol'den de 14 de diciembre de 1969 pot b. que se
aprueba. el proyecto de construcción de un sUo para
eereales en terrenos ubicados en el término munic'i
pal de Los Yébenes (Toledo). próximos a la eshl'
dón del ferrocarril de Urda (Toledo), comprendleH·"'0 la clescripción materiai y jurídica de los bieneA
y derechos afectados por la necesidad de ocupacIón
y se hace pública la relación a que se refieren los
apartadOR 2 de "los artículos 17 de la ¡;f'Y de Ex~
propiaclón Forzosa y Hi d~1 Rf'glanwnto para ~;H

aplicación.
Orden de 14 de diciembre de 1969 por la que He

aprueba el proyecto de construcción de un s110 para
eereales en término municipal de ChlnchiUa {Alba~
ceteJ, comprendiendo la descripcIón materIal y .in,
rldlca de los bienes y derechos afectados por la lu~
cesidad de OCltpuc.iÓn. y se hace pl1blica la relación
&1. que se refieren los apartados 2 de loa artkulos l'1
de la Ley de Expropiación F'or...osfl, y 16 del Regla·,
mento para su apllcacjóH.

OldE'll de 30 de diciembre th" 1909 por la que 5H;~ apl"lJf""·
l1a el proyectu definittvo de la. planta emboteliaúu"
1'::4 y de la bodega de (~rianza de vinos de eaUtlad
a instalar en Ví11anueva de lo:, Infant.es (Ciud:=H!
Real) por «Bodegas Duque ue San Fernando, S. AA.

Orden de 31 de diciembre de J969 por la que se 1110
dlfican los articulos 3.'\ 35 Y 36 del Reglamento dfl l,l
Sección Especial del Servicio de Extensión Agrari'l
en la MutuaUdad General de Ii'unclonarios del Mi~
ntsteriO de Agricultura.

Orden de 10 de enero de 1970 por lit, que se n,pruel.m
la clasificación de las vjas pecuarias existentes (~n

el término municipal de Aldeacentenera, provincül
de Cé.ceres.

Orden de 12 de enero de lB70 por la que se aprueba la
clasificación de la::; vias pecuarias exlstentf'S en ~¡
término IDlJnlclpa! ele Navahlla, ploYinCUt de Pr
PVÜlo
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()¡den. üe l:-t de enerü fle 19~1O por la que se aprueba
la t:la~;if1cú.don de las vlas pecuarla.'i exiStentes en
(,1 termino municipal de Castrotlerra de VaJma
ddgai, provincia de león,

RtsoluciÓtt de ht DireE;chia General de Ganadería
por la qUe &~ otürga el t-ít,ulo de «Ganadería tU·
piomada.;.¡ a la explotación ganadera de don Fldel
Lapetra Coarasa, situada en la ftnca denominada
d...o5 Castaftos», ubicada eH f:'I término municipal
d<f' Cullén CFlüe:K'!lI,

MINrs'rRRfO r'Jrl~J, ATRF:

Urden de L: üe ent:'To (lt;' 19'1U por la que se publica
lista proVisional df' adm:it;ido.'l y excJuidos a la opo·
~;idón para eubrir .diez plazas en In. Escala AuxHiar
d'!:' .8:¡niflnrl fU'l Ejt'l'('tto <Je! Aírt'"

M'iNIB']'F.RIO DI': CüM1<:RCIO

oHlen üe y de t'uero de 1970 por la que .se concede
a «Sociedad Espa,üolu, de AutornóvUes de Turis.·
U10. R. A.» (<<BEAT. S. A.»1, el. régimen de reposición
con franquicia Rl'ance-larla para la imporladón dt,'
djversn.s materias primas y piezM terminadas por
f'xportaciones previamente f"f'aUzadas de automóvi1t?D
modelos 8fiO y 1:14.

Urden de 1:1 de enero tle" 1970 por la que se· dispollf·
el cwnplimientü de la sentencia del TribUnal Su"
iJremú dictada con fecha 11 de noviembre de 1969
en el recurso eontencíoso-adminlstratívo número 316.
jnterpuesto contra rN:;o-luci6n de este Departamento
¡l.) :{ de dicit!ml,)l'f' de 1965 por don Alfonso Carda
Conf; .v «T"ranc¡~co ,Oreja~~, S. A.)}.

M'¡NISTITIR,tn DF: INf''ORMAGION y TURISMO

Or .}en ,-h~ '2i.¡ de didl"~ml:we <l~! 1969 por la que se di!p
pone ;Je ¡'umpla (·u "U;;: propios términos la sen
ieneia dietada por la Sala Tercera del Tribunal Su
pl'eIllü en recurSo contellcíoso-adminlstrattvc seguí~
do entre don Jacllltü JJ.mel1o Jí:menó y la Ad.m1~
llifltl'aelón (Jeneral df'! E3tad1."(

A.OMIN¡STHAC1(lN LOCAL

Hf'wJuciún dl~ I:¡ Dqmtnclún Provincial de GuadalaJa~

fa J't"f'(lTenLe (ti COllt.'Urso parA, In. provisión de la pla~

?;R <te IUReniero D1reetor de la Sección de ViaR y
Úbrtl¡; de ('sta Corporación.

ltt>-soluciún Hel AYlUltumiento u{., Barcelona referente
:t la oposición libre para proveer seis pla,zas de Au
xiliít1' Técnico de los Servicios TéCIiícm' de Arquttec·
¡'um e Ing'f1üerúl (Aparejad()l'('s).

Rt~golu<::ión del A.vuntamiento d.e BRrcelona referente
al concurso libre para proveer dos plazas de Proft"~
rores Especiales de Escuela!; dE' Enseflnnza Primaria
(Corte y Confección).

HesoluciúIl ~Jel Ayuntamiento de Salamanca por la qu.t"
,~e transcrIbe d r.rribunal calülcador del concurso 1l.
bl'e d<e mér1to~, pfttR la pro'viSlón de la plaza de Pe-
:rito lndufJrial
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l. Disposiciones generales

C1RC'ULAR número 0;;;: di' fu Di:re;:L'J','1i Ge/M'nll
de Aduanas por la que se hace 'público el fic/wTao r1f'
dejar sin efecto la aplicaC"ión de 108 beneli,ciuf; amu·
ct'wrios 'previstos en el Decrf'to 2160!J!162 ti los
españoles que sp repatTÍe1l, desrlt> Manuf'('V.\' :# Al'"
r]piia. después dp. 1 d~ enero df'/ corriente rUio.

El Consejo <le Ministros. en :iiu. !'¡,'UIÜU!l del dia !J d00 lu..;
CQl'Hentes. ha. aprobado un acueroü, ~n 1.\80 de 10 previsto t!"n
el artículo 3.<> del Decreto 2160/1962. dt.' 5 de Bp.lJtiembre. en (,1
sent1do de que los bene-flc.los arancelar-íos esPt'ciaJ.es conct:'di,
dQf: plJ!' dicho Decreto !::l. la importacir.>Jl de eHseres y efecto"

MINISTERIO DE H ACl E;\¡ DA }Jt'.t-tenecit'nLi';' 1(, j';-~J.miiuh's n>-patriadoo dt>Jén df' ser ap1¡ea-b~es
a qulem'R se repatríen. deooe el Reino de Marruecos y Argella.
en !eclm posterior al dia 1 de enero actual. Por· lo tanto. en
ade4l,ntt', tal i1llpartaeiún ~:t~rf'git~l eXélus1vamentR por Ia.'>l
nUl'ma.s genev~-\Jt'¡i vig"ent.p~, ('ll materia de traslados de re-d~

dt>.nda <I.,.sdt> t'1 f'Xlr;.Hl.k¡·u,
t.o (lUt· L<olnunico ti V. H. pllJ.'a su conocimieuto y el de lo~;

Set'Vici{)~> de I'Sfl ]))·úvincin. signific:indole, al propio tiempo. que
como CUllSéel Wlld~t dd nJl1dü.lo aeuerdo t,anlpoco será aplíca
bIt' la, Ol'dell rni.ni~t.el'jal de Haeiellda de 19 de JUUQ de 1967
U<Boletíll O!kjuJ l!Q! Estado» de1 4 de agOSto) :lo los repatria,<hH
l.lf' aquellos pai~~ desput's <le 1 de enero.

Dios guan.lp :J. V_ E;, muchos anos.
MadriLL 1'; jI;. HwriJ tli' 19'¡ú- -1'<1 Directur generttl, V'wtor

Castro

~~w A.Jnl,rl1:1.)!1',k,!' d~ I~, Aduiirfih'iilc¡pal de


